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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2017 00175 00
 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, por venir en legal forma, se

ACEPTA la cesión de derechos litigiosos que hiciera ALCIRA LEÓN
MORALES, como cedente, a CARLOS EDUARDO LEÓN MORALES, como
cesionario, solo en la cuota parte que corresponda a esté.

Se reconoce personería a la abogada Ana Janeth Suarez Rubiano,
como procuradora judicial de la señora ALCIRA LEÓN MORALES, en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese,

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO

JUEZ

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 045 de fecha 8 de abril de 2024, siendo la
hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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